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SECCIÓN I. AMPAROS 

 
PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 

CUMPLIMIENTO AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 
 
  
BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS COLOMBIA S.A., SOCIEDAD LEGALMENTE ESTABLECIDA EN 
COLOMBIA Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA PARA OPERAR EN 
EL PAÍS, LA CUAL EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ BERKLEY, OTORGA LOS AMPAROS 
ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y 
CONTENIDO, A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA Y SIN EXCEDER EL 
CORRESPONDIENTE VALOR ASEGURADO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1079 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, Y EN EL DECRETO 1082 DE MAYO 26 DE 2015, SEGÚN LAS DEFINICIONES 
Y ALCANCE DE LOS RESPECTIVOS AMPAROS QUE A CONTINUACIÓN SE DESARROLLAN: 
 
OBJETO DEL SEGURO: LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA SE ENMARCA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y EL CONTRATISTA, 
QUE SE DESCRIBE EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA.  
 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO ADICIONAL QUEDARÁ LIMITADA 
ÚNICAMENTE A LOS DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES 
AMPARADAS SIEMPRE Y CUANDO RESULTE SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE POR UN DAÑO 
CAUSADO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CELEBRADO CON LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 
 
NO SON OBJETO DE COBERTURA BAJO ESTA PÓLIZA LOS PERJUICIOS, DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE CONSTITUYEN EL OBJETO DEL CONTRATO 
CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y EL CONTRATISTA.  
 
 
 
 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA BERKLEY INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 
DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS O A LA 
ENTIDAD CONTRATANTE CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y CAUSADOS 
DIRECTAMENTE POR: 
 
1. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES (PLO) 
 
LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS QUE FIGURAN RELACIONADOS EN 
CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA Y EN LOS CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA 
LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO. 
 
LAS OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL, EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA. 
 
ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO PRINCIPAL, ESPECIFICADAS EN LA SOLICITUD Y/O EN LA 
CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA.  
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POR LO TANTO, CUBRE LAS INDEMNIZACIONES QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZÓN 
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE ACTIVIDADES Y/O RIESGOS TALES COMO: 
 
1.1.  INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN 
1.2. EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS DENTRO DE LOS PREDIOS 

ASEGURADOS. 
1.3.  EL USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE 

DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
1.4.  EL MONTAJE, DESMONTAJE O DESPLOME DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS INSTALADAS 

POR EL ASEGURADO. EN CASO DE QUE SEAN INSTALADAS POR TERCEROS SE AMPARARÁ LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL SOLIDARIA DEL ASEGURADO. 

1.5.  EL USO DE LAS INSTALACIONES SOCIALES Y/O DEPORTIVAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
PREDIOS RELACIONADOS POR EL ASEGURADO. 

1.6.  EVENTOS SOCIALES O DEPORTIVOS ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO EN LOS PREDIOS 
RELACIONADOS POR ÉSTE. 

1.7.  VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL CUANDO 
EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES DEL ASEGURADO INHERENTES AL CONTRATO, CAUSEN 
DAÑOS A TERCEROS. 

1.8.  LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 
1.9.  LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR MEDIO DE PERSONAL AL SERVICIO 

DEL ASEGURADO Y PERROS GUARDIANES. TAL EXIGENCIA NO IMPLICA LA OBLIGACION PARA 
EL ASEGURADO DE QUE DICHO PERSONAL ESTÈ NECESARIAMENTE INTEGRADO POR 
EMPLEADOS DE NÓMINA DEL ASEGURADO, SINO QUE PUEDE SER PRESTADO POR PERSONAL 
LABORALMENTE VINCULADO A UNA EMPRESA INDEPENDIENTE CON LA CUAL EL 
ASEGURADO CONTRATE EL SERVICIO DE VIGILANCIA DE LOS PREDIOS. EN TAL EVENTO, EL 
AMPARO OTORGADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA OPERARA EN EXCESO DE LA SUMA 
INDEMNIZABLE BAJO LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA CON LA 
CUAL EL ASEGURADO HUBIERE CONTRATADO LOS SERCICIOS DE VIGILANCIA DE LOS 
PREDIOS. 

1.10.  LA POSESIÓN Y EL USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS QUE SE ENCUENTREN 
UBICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS POR EL ASEGURADO. 

1.11.  EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS POR EL ASEGURADO. 
1.12.  LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO, 

REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO, DERIVADA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/0 MUERTE, CAUSADOS A TERCEROS EN EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO DEL ASEGURADO. 

1.13.  EN GENERAL, LA RESPONSABILIDAD CIVIL A CARGO DEL ASEGURADO COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE 
CAUSADOS A LOS BENEFICIARIOS DEL PRESENTE SEGURO, RESULTANTES DE LAS 
ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO POR EL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL EN 
DESARROLLO DEL CONTRATO OBJETO DE LA COBERTURA. 

 
2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

 
POR EL PRESENTE AMPARO BERKLEY INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, POR DAÑOS 
CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVADES PARA 
LAS CUALES FUERON CONTRATADOS. 
 
INCLUYE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE LA 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS O 
SUBCONTRATISTAS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVADES PARA LAS CUALES FUERON CONTRATADOS. 
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EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL QUE CON LOS MISMOS AMPAROS AQUÍ REQUERIDOS TENGAN CONTRATADAS LOS 
SUBCONTRATISTAS QUE OPEREN AL SERVICIO DEL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL. EN EL 
EVENTO DE QUE LOS SUBCONTRATISTAS NO TUVIESEN CONTRATADAS DICHAS PÓLIZAS DE SEGURO 
O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO BAJO LAS MISMAS, LA COBERTURA OTORGADA 
BAJO LA PRESENTE PÓLIZA OPERARÁ COMO CAPA PRIMARIA, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DEL 
DEDUCIBLE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN EL ANEXO A LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA PÓLIZA. 
 

3. RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL 
 
BERKLEY INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO QUE SUFRAN 
LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS CON 
OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE AMPARO OPERARÁ EN EXCESO DE LAS 
PRESTACIONES SOCIALES CONSIGNADAS EN EL CÓDIGO LABORAL O EN EL RÉGIMEN PROPIO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, Y/O CUALQUIER OTRO SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO CONTRATADO O 
HAYA DEBIDO SER CONTRATADO PARA EL MISMO FIN.  
ESTA ESTIPULACIÓN NO APLICA EN LOS EVENTOS EN QUE EL ASEGURADO PRINCIPAL SEA 
CONDENADO AL PAGO DEL CIEN POR CIENTO (100%) DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTES DE 
TRABAJO QUE SUFRAN LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO, EN CUYO CASO BERKLEY DEBERÁ 
INDEMNIZAR EL CIENTO POR CIENTO (100%) DE LA CONDENA, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA 
ESTABLECIDA EN LA PÓLIZA PARA EL EFECTO. 
 

4. RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 
POR EL PRESENTE AMPARO BERKLEY INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE, QUE SE 
OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS QUE ESTÉN AL SERVICIO DEL 
CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN 
LA CARÁTULA O EN ANEXO DE ESTA PÓLIZA. 
 
EL PRESENTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
“SOAT” EN LO PERTINENTE Y DE LA COBERTURA QUE PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
TENGA EL VEHÍCULO CAUSANTE DE LOS PERJUICIOS EN EL ANEXO A ESTA PÓLIZA PARA VEHÍCULOS 
PROPIOS Y NO PROPIOS. EN EL EVENTO DE QUE LOS VEHÍCULOS NO CUENTEN CON ALGUNA DE 
ESTAS PÓLIZAS O DE QUE EL RIESGO NO SE ENCUENTRE AMPARADO BAJO LAS MISMAS, EL LÍMITE DEL 
PRESENTE AMPARO SÓLO OPERARÁ EN EXCESO DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN 
LA CARÁTULA O EN ANEXO A LA PÓLIZA. 
 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS TODO 
AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN 
CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTO, COMODATO O CUALQUIER OTRO TÍTULO NO 
TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 
AMPARADAS EN LA PÓLIZA. 
 

5. GASTOS MÉDICOS 
 
QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLÍMITE ESTABLECIDO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA O 
EN ANEXO DE LA PÓLIZA, LOS GASTOS MÉDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE 
PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A TERCEROS VÍCTIMAS DE UNA LESIÓN PERSONAL SUFRIDA 
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SECCION II. EXCLUSIONES 

DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARÁTULA O EN ANEXO DE LA 
PÓLIZA. 
 
EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO 
SU RESPONSABILIDAD Y NO PODRÁ SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO 
LA PÓLIZA POR PARTE DE BERKLEY AL PRESENTE AMPARO NO APLICA DEDUCIBLE ALGUNO. 
 
 
 
 

1. EXCLUSIONES GENERALES 
 
EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESULTANTES DE: 
 
1.1 DOLO DEL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO. 
1.2. LESIONES A LAS PERSONAS O DAÑOS A LOS BIENES DEL CÓNYUGE DEL ASEGURADO O DE 

SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO CIVIL DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE 
AFINIDAD O ÚNICO CIVIL, EXCEPTO LOS DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES 
SUFRIDOS POR ESTAS PERSONAS CUANDO SE ENCUENTREN EN CALIDAD DE TERCEROS, Y 
SEAN CONSECUENCIA DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL CONTRATO. 

1.3. PERJUICIOS SUFRIDOS POR EL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL EN SU PERSONA O EN 
SUS BIENES, ASÍ COMO PERJUICIOS SUFRIDOS POR LOS SOCIOS, DIRECTORES Y 
REPRESENTANTES LEGALES DEL ASEGURADO EN SU PERSONA O EN SUS BIENES, EXCEPTO 
DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES PERSONALES SUFRIDOS POR ESTAS PERSONAS CUANDO 
SE ENCUENTREN EN CALIDAD DE TERCEROS, Y SEAN CONSECUENCIA DE LAS ACTIVIDADES 
OBJETO DEL CONTRATO. 

1.4. PACTOS QUE VAYAN MAS ALLÁ DEL ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 
ASEGURADO COMO TAMBIÉN RESPONSABILIDADES AJENAS, EN LAS QUE EL ASEGURADO, 
POR CONVENIO O CONTRATO, SE COMPROMETA A LA SUSTITUCIÓN DEL RESPONSABLE 
ORIGINAL. 

1.5. DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN PAULATINA O GRADUAL DEL MEDIO 
AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO, O 
BIEN POR RUIDOS. 

1.6. LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCASIONADOS A TERCEROS POR UNA INFECCIÓN O 
ENFERMEDAD PADECIDA POR EL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL O SUS 
REPRESENTANTES, ASÍ COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR 
ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES AL CONTRATISTA ASEGURADO PRINCIPAL O 
SUMINISTRADOS POR EL MISMO, O POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE. 

1.7. MULTAS Y DEMAS SANCIONES. 
1.8. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA 

O LA VIOLACIÓN DELIBERADA DE UNA OBLIGACIÓN DETERMINADA IMPUESTA POR 
REGLAMENTOS O POR INSTRUCCIONES EMITIDAS POR CUALQUIER AUTORIDAD. 

1.9. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR, RESULTANTES DE, COMO CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS POR LA 
EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO, FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO Y USO 
DE ASBESTO Y/O AMIANTO O DE PRODUCTOS FABRICADOS O ELABORADOS ENTERA O 
PRINCIPALMENTE CON DICHAS SUSTANCIAS. 

1.10. PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO SEAN 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE. 

1.11. ENFERMEDAD PROFESIONAL 
1.12. LESIONES PERSONALES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR LA ACCIÓN 

LENTA O CONTINUADA DE: TEMPERATURAS, GASES, VAPORES, HUMEDAD, SEDIMENTACIÓN 
O DESECHOS (HUMO, HOLLÍN, POLVO Y OTROS). 
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1.13. DAÑOS OCASIONADOS A, O POR AERONAVES O EMBARCACIONES. 
1.14. DAÑOS, DESAPARICIÓN O HURTO OCASIONADOS A LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS 

EJECUTADOS O SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO PRINCIPAL EN EL EJERCICIO DE 
SU PROFESIÓN, ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL O EMPRESARIAL. 

1.15. DAÑOS A, O DESAPARICIÓN, O HURTO DE BIENES AJENOS QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO 
SU CONTROL, CUIDADO O CUSTODIA. 

1.16. DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DAMAGES), DAÑOS POR VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), 
DAÑOS EJEMPLARIZANTES (EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS DE LA MISMA NATURALEZA. 

1.17. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE RELACIONADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON ENCEFALOPATÍA ESPONGIFORME TRANSMISIBLE Y/O BOVINA O 
ENFERMEDAD DE CREUTZFELD–JACOB [CJD], COMÚNMENTE CONOCIDA COMO 
“ENFERMEDAD DE LAS VACAS LOCAS”. 

1.18. RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y DEMÁS 
ADMINISTRADORES, EXCEPTO AQUELLA DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES 
PERSONALES CAUSADOS A TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES OBJETO DE 
LA COBERTURA Y AL SERVICIO DEL ASEGURADO. 

1.19. DAÑOS A CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN 
NUCLEAR, EXPLOSIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIACTIVA. 

1.20. PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, GUERRA, ACTOS TERRORISTAS, 
ACTOS GUERRILLEROS, HUELGAS O CUALQUIER ACTO QUE PERTURBE LA PAZ Y EL ORDEN 
PÚBLICO. 

 PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN, POR TERRORISMO SE ENTENDERÁ TODO ACTO O 
AMENAZA DE VIOLENCIA, O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA HUMANA, LOS BIENES 
TANGIBLES E INTANGIBLES O LA INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCIÓN, 
O CON EL EFECTO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO O DE ATEMORIZAR A LA 
COMUNIDAD. 

1.21. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. EXCLUSIÓN DE ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS (OGM): QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER 
RECLAMACIÓN RELACIONADA CON, O DERIVADA DE LA MANIPULACIÓN DE UN OGM, O UN 
PRODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR UN OGM. PARA LOS 
FINES DE ESTA EXCLUSIÓN, EL TERMINO ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 
(OGM) SIGNIFICA E INCLUYE: 

 LOS ORGANISMOS O MICRORGANISMOS, O LAS CÉLULAS O LOS ORGÁNULOS CELULARES, 
O TODA UNIDAD BIOLÓGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTO REPLICACIÓN, DE LOS 
QUE SE HAYAN OBTENIDO ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERÍA GENÉTICA QUE TUVIERE COMO RESULTADO SU 
CAMBIO GENÉTICO. 

1.22. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE, COSTOS O GASTOS 
RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA, INHALACIÓN O 
EXPOSICIÓN A CUALQUIER TIPO DE “FUNGOSIDAD” Y/O “ESPORA”. 

 PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSIÓN SE APLICAN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES. 
 FUNGOSIDAD” INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, TODO TIPO DE MOHO, MILDÉU, HONGO, 

LEVADURA O BIOCONTAMINANTE. 
 “ESPORA” INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, TODA SUSTANCIA PRODUCIDA POR, DERIVADA DE, 

U ORIGINADA EN CUALQUIER “FUNGOSIDAD”. 
1.23. EXCLUSIÓN DE LOS RIESGOS DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA: SE EXCLUYEN CUALQUIER 

TIPO DE DAÑOS QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR: 
 LA PÉRDIDA, MODIFICACIÓN, DAÑOS O REDUCCIÓN DE LA FUNCIONALIDAD, 

DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, HARDWARE, PROGRAMA, 
SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICROCHIP, CIRCUITO 
INTEGRADO O UN DISPOSITIVO SIMILAR EN EQUIPOS INFORMÁTICOS Y NO INFORMÁTICOS, 
SALVO EL DAÑO EMERGENTE QUE SURJA A RAÍZ DE DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR 
UNO O VARIOS DE LOS SIGUIENTES RIESGOS: INCENDIO, EXPLOSIÓN O CAÍDA DE OBJETOS. 
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1.24. HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO. 
1.25. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO TANTO EN EL MAR COMO EN TIERRA FIRME. 
1.26. DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLORO FENOLES O 

CUALQUIER PRODUCTO QUE LOS CONTENGA. 
1.27. DAÑO ECOLÓGICO PURO, ENTENDIENDO COMO TAL EL DAÑO ECOLÓGICO EN SI MISMO 

CONSIDERADO, NO VINCULADO A UN DAÑO A PERSONA O A BIEN MATERIALES ALGUNO 
PROPIEDAD DE TERCEROS. 

1.28. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCURRIDOS FUERA DEL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA. 

1.29. RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL ASEGURADO. 
1.30. RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS EN DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR DEL CONTRATISTA ASEGURADO 
PRINCIPAL, DE LOS MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA Y DEMÁS ADMINISTRADORES. 

1.31. DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS DE AGUA, ENERGÍA, GAS, COMBUSTIBLE, 
ALCANTARILLADO, TELÉFONO O A OTRO TIPO DE CONDUCCIÓN. 

1.32. DAÑOS A CONSECUENCIA DEL HURTO O DEL HURTO CALIFICADO DE VEHÍCULOS, 
ACCESORIOS O BIENES DEJADOS DENTRO DE LOS MISMOS. 

1.33. LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE PUEDA SER IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, POR DAÑOS O PERJUICIOS ORIGINADOS A LOS BIENES DE TERCEROS BAJO EL 
CUIDADO, TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO. 

1.34. SECUESTRO Y DESAPARICIÓN DE PERSONAS. 
1.35. DIFAMACIÓN, CALUMNIA, INFAMIA, DECLARACIONES CON CARÁCTER OFENSIVO. 
1.36. DAÑOS A LA OBRA MISMA DE CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN O MONTAJE ASÍ COMO A OTRAS 

PROPIEDADES DEL DUEÑO DE LA OBRA, NI A LOS APARATOS, EQUIPOS, MATERIALES Y 
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN EMPLEADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SERÁ APLICABLE RESPECTO DE OTRAS PROPIEDADES DEL 
DUEÑO DE LA OBRA, EN EL EVENTO DE QUE SE HUBIERE OTORGADO EL AMPARO ADICIONAL 
DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. 

1.37. MODIFICACIÓN DEL NIVEL FREÁTICO DE LAS AGUAS. 
1.38. EXCLUSION DE COMPUESTOS PERFLUORADOS, SUSTANCIAS DE PERFLUOROALQUILO Y 

POLIFLUOROALQUILO (PFAS). 
 
A.  SE AÑADE LA SIGUIENTE EXCLUSION: 
1.  ESTE SEGURO NO APLICA A: 

a.  “LESIONES CORPORALES”, “DAÑOS A LA PROPIEDAD”, “LESIONES PERSONALES Y 
PUBLICITARIAS”, GASTOS MÉDICOS, DAÑOS (INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A, 
DAÑOS PUNITIVOS O DAÑOS EJEMPLARES), PÉRDIDA, SANCIONES, MULTAS, 
HONORARIOS, COSTOS O GASTOS, O CUALQUIER OTRA COMPENSACIÓN, DE 
CUALQUIER TIPO; Y/O 

b. CUALQUIER RECLAMO, DEMANDA, OBLIGACIÓN, SOLICITUD, INVESTIGACIÓN, 
NOTIFICACIÓN, ORDEN, ACCIÓN, ACUERDO, DECRETO DE CONSENTIMIENTO, 
ACUERDO, PROGRAMA DE REMEDIACIÓN, DEMANDA O PROCEDIMIENTO, DE 
CUALQUIER TIPO, INCLUIDOS, PERO NO LIMITADO A, CIVILES, PENALES, 
ADMINISTRATIVOS O REGULATORIOS, INTERPUESTOS POR O EN NOMBRE DE UNA 
“AUTORIDAD GUBERNAMENTAL”, PERSONA NATURAL, EMPRESA, ORGANIZACIÓN U 
OTRA ENTIDAD; REAL O PRESUNTAMENTE, Y DIRECTA O INDIRECTAMENTE, QUE 
SURJA DE, CAUSADO POR, BASADO EN, ATRIBUIBLE A,  RELACIONADO CON, 
CONTRIBUIDO POR O DE ALGUNA MANERA INVOLUCRADO, TOTAL O PARCIALMENTE: 
(1) “PFAS”, INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A CUALQUIER HECHO REAL,

 ALEGADO, AMENAZADO , POTENCIAL O SOSPECHOSO: 
 

(a) INCUMPLIMIENTO DE UN DEBER, INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE 
CUIDADO, ACTO, ERROR, OMISIÓN, FALTA DE ACTUAR DEBIDAMENTE, FALTA 
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DE REALIZAR DEBIDAMENTE CUALQUIER SERVICIO O SERVICIO 
PROFESIONAL, O VIOLACIÓN DE CUALQUIER LEY, ESTATUTO O 
REGLAMENTO EN RELACIÓN CON LOS “PFAS”; 

(b)  INHALACIÓN, INGESTIÓN, ABSORCIÓN, CONSUMO, DESCARGA, 
DISPERSIÓN, MANIPULACIÓN, PRUEBA, DESCASCARILLADO, FUGA, 
LIXIVIACIÓN, FRIABILIDAD, MIGRACIÓN, FILTRACIÓN, LIBERACIÓN, ESCAPE 
DE, CONTACTO CON, EXPOSICIÓN A, EXISTENCIA O PRESENCIA DE “PFAS”; 

(c)  USO, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A CUALQUIER USO OBLIGATORIO, 
SANCIONADO, AUTORIZADO, PERMITIDO O SUGERIDO, DESARROLLO, 
FABRICACIÓN, PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO, INCORPORACIÓN, 
ENVASADO, DISEÑO, DISTRIBUCIÓN, VENTA, REVENTA, CAMBIO DE MARCA, 
MANIPULACIÓN, TRANSPORTE, REEMPLAZO, COMERCIALIZACIÓN O 
PUBLICIDAD DE “PFAS” O CUALQUIER COSA QUE CONTENGA “PFAS”; O 

(d)  ADVERTENCIAS, AVISOS O INSTRUCCIONES CON RESPECTO A “PFAS” O 
CUALQUIER COSA QUE CONTENGA “PFAS” O FALTA DE PROPORCIONAR 
ADVERTENCIAS, AVISOS O INSTRUCCIONES CON RESPECTO A “PFAS” O 
CUALQUIER COSA QUE CONTENGA “PFAS”; 

 
(2) INVESTIGAR, REDUCIR, ANALIZAR, MONITOREAR, LIMPIAR, ELIMINAR, 

CONTENER, ESTUDIAR, REMEDIAR, MITIGAR, DESECHAR, TRATAR, 
DESINTOXICAR, NEUTRALIZAR O, DE CUALQUIER MANERA, RESPONDER A, 
ABORDAR O EVALUAR LOS “PFAS” Y/O LOS EFECTOS O LA PRESENCIA REALES, 
PRESUNTOS, AMENAZANTES, POTENCIALES O SOSPECHOSOS DE “PFAS”, YA 
SEA EN EL MEDIO AMBIENTE, EN LA PROPIEDAD, EN UN SER HUMANO, ANIMAL 
O CUALQUIER OTRA COSA VIVA O NO VIVA O DE OTRO MANERA; O 

(3) GARANTÍAS O REPRESENTACIONES HECHAS EN CUALQUIER MOMENTO CON 
RESPECTO A “PFAS” O CUALQUIER COSA QUE CONTENGA “PFAS”, 
INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A, LA SEGURIDAD, IDONEIDAD, CALIDAD, 
DURABILIDAD, RENDIMIENTO, TOXICIDAD O PERSISTENCIA AMBIENTAL DE 
“PFAS” O CUALQUIER COSA QUE CONTENGA “PFAS”, O GARANTÍAS O 
REPRESENTACIONES HECHAS EN CUALQUIER MOMENTO CON RESPECTO A 
CUALQUIER COSA DESCRITA EN LOS PARRAFOS (1) O (2) ANTERIORES. 

2.  LAS DISPOSICIONES ANTERIORES SE APLICAN: 
a. INDEPENDIENTEMENTE DE SI CUALQUIER OTRA CAUSA, EVENTO, MATERIAL, 

SUSTANCIA, COMPUESTO, BIEN O PRODUCTO (INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A, 
“SU PRODUCTO”), CONTRIBUYÓ CONCURRENTEMENTE O EN CUALQUIER 
SECUENCIA A CUALQUIER “LESIÓN CORPORAL”, “DAÑO A LA PROPIEDAD”, “LESIÓN 
PERSONAL Y PUBLICITARIA”, GASTOS MÉDICOS, DAÑOS (INCLUYENDO, PERO NO 
LIMITADO A, DAÑOS PUNITIVOS O DAÑOS EJEMPLARES), PÉRDIDA, SANCIONES, 
MULTAS, HONORARIOS, COSTOS O GASTOS O CUALQUIER OTRA COMPENSACIÓN, 
DE CUALQUIER TIPO; 

b. A CUALQUIER OBLIGACIÓN ASUMIDA POR USTED O CUALQUIER OTRO ASEGURADO 
EN VIRTUD DE UN “CONTRATO ASEGURADO” O CUALQUIER OTRO ACUERDO; 

c. INDEPENDIENTEMENTE DE SI SE APLICA EL “PELIGRO DE OPERACIONES 
TERMINADAS CON PRODUCTOS”; 

d. INDEPENDIENTEMENTE DE SI EXISTÍA UN PERMISO, AUTORIZACIÓN O REQUISITO 
PARA USAR “PFAS”, INCORPORAR “PFAS” EN SU PRODUCTO O LIBERAR “PFAS” AL 
MEDIO AMBIENTE, O SI CUALQUIER USO, INCORPORACIÓN O LIBERACIÓN ERA 
LEGALMENTE PERMISIBLE O CUMPLÍA CON LOS NIVELES PERMISIBLES 
ESTABLECIDOS POR UNA “AUTORIDAD GUBERNAMENTAL”; 

e. A CUALQUIER EXPOSICIÓN EN EL LUGAR DE TRABAJO O EXPOSICIÓN OCUPACIONAL 
A “PFAS” O ENFERMEDAD OCUPACIONAL REAL O PRESUNTAMENTE ATRIBUIBLE A 
“PFAS”; Y 
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f. PARA EXCLUIR LA COBERTURA DE TODA RECLAMACIÓN, DEMANDA, OBLIGACIÓN, 
SOLICITUD, INVESTIGACIÓN, NOTIFICACIÓN, ORDEN, ACCIÓN, DEMANDA, DECRETO 
DE CONSENTIMIENTO, ACUERDO, PROGRAMA DE REMEDIACIÓN, DEMANDA O 
PROCEDIMIENTO, CUANDO SOLO UNA PARTE DE LO ANTERIOR INVOLUCRE O SE 
REFIERA A “PFAS” O CUALQUIER COSA QUE CONTENGA “PFAS”, INCLUSO SI 
CUALQUIER OTRA PARTE HUBIERA ESTADO CUBIERTA BAJO ESTA PÓLIZA O SI SE 
HUBIERA DEBIDO A UNA OBLIGACION  DE DEFENSA EN AUSENCIA DE “PFAS”. 

B.   SE AÑADEN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES A ESTA SECCION: 
1. “PFAS” SIGNIFICA: 

a.  CUALQUIER SUSTANCIA QUÍMICA FLUORADA QUE CONTENGA AL MENOS UN ÁTOMO 
DE CARBONO TOTAL O PARCIALMENTE FLUORADO, YA SEA POLÍMERO O NO 
POLÍMERO, INCLUYENDO, ENTRE OTROS: CUALQUIER SUSTANCIA 
PERFLUOROALQUILO Y POLIFLUOROALQUILO, ÁCIDO(S) PERFLUOROALQUILO, 
ÁCIDO(S) PERFLUOROOCTANOSULFÓNICO(S), PERFLUOROALCANO, ÁCIDO(S) DE 
ÓXIDO DE HEXAFLUOROPROPILENO-DÍMERO, ÁCIDO(S) 
PERFLUOROBUTANOSULFÓNICO(S), ÁCIDO(S) PERFLUOROHEXANOSULFÓNICO(S), 
SULFONAMIDAS DE PERFLUOROALCANO, ÁCIDO(S) CARBOXÍLICO(S) DE ÉTER 
PERFLUOROALQUILO (INCLUIDOS, ENTRE OTROS, LOS ÁCIDOS 
PERFLUOROBUTANOICO, PERFLUOROHEXANOICO, PERFLUOROOCTANOICO, 
PERFLUORONONANOICO Y PERFLUORODECANOICO), SUSTANCIAS 
FLUOROTELÓMERAS, SUSTANCIAS PERFLUOROALCANOSULFONAMIDAS, 
FLUORUROS DE PERFLUOROALCANOSULFONILO, SULFONATO DE 
PERFLUORODECANO, PERFLUOROOCTANOATO DE AMONIO, SULFONATO DE 
PERFLUOROALQUILO, SULFONATO DE PERFLUORODECANO, SULFONATO DE 
PERFLUOROOCTANOATO DE AMONIO, SULFONATO DE PERFLUOROALQUILO, 
SULFONATO DE PERFLUORODECANO, SULFONATO DE PERFLUOROALCANO, 
SULFONATO DE PERFLUORODECANO, SULFONATO DE PERFLUOROOCTANOATO DE 
AMONIO, SULFONATO DE PERFLUORODECANO, SULFONATO DE 
PERFLUOROALCANO, SULFONATO DE PERFLUORODE ... YODUROS, SUSTANCIAS 
BASADAS EN PERFLUOROALQUIL ÉTER Y POLIFLUOROALQUIL ÉTER, 
FLUOROPOLÍMEROS, POLÍMEROS FLUORADOS DE CADENA LATERAL, 
PERFLUOROPOLIÉTERES, SALES DE ÁCIDO PERFLUOROSULFÓNICO, SALES DE 
PERFLUOROSULFONATO, SALES DE ÁCIDO PERFLUOROCARBOXÍLICO, SALES DE 
PERFLUOROCARBOXILATO, TODOS LOS ANTERIORES POR CUALQUIER NOMBRE 
CONOCIDO, INCLUIDOS, ENTRE OTROS, NOMBRES QUÍMICOS, NOMBRES 
COMERCIALES (POR EJEMPLO, “GENX” O “ADONA”) O CUALQUIER OTRO NOMBRE O 
DESCRIPTOR (POR EJEMPLO, “C8”); 

 
b. CUALQUIER SUSTANCIA QUÍMICA QUE ESTÉ O PUEDA ESTAR RELACIONADA O SEA 

SIMILAR A LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN B.1(A), INCLUIDOS, ENTRE OTROS, LOS 
IDENTIFICADOS EN (I) CUALQUIERA DE LAS LISTAS DE SUSTANCIAS QUÍMICAS DE LA 
AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LOS EE. UU., (II) LA LISTA DE SUSTANCIAS 
PERFLUOROALQUILO Y POLIFLUOROALQUILO SUJETAS A INFORMES DE LIBERACIÓN 
DE SUSTANCIAS QUÍMICAS TÓXICAS DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 313 DE LA 
LEY DE PLANIFICACIÓN DE EMERGENCIAS Y DERECHO A SABER DE LA COMUNIDAD 
DE LOS EE. UU. (“EPCRA”), 42 U.S.C. § 11001 ET SEQ., INCLUIDAS LAS QUE ESTÉN O 
PUEDAN ESTAR INCLUIDAS EN 40 C.F.R. § 372.65, O (III) CUALQUIER ESTATUTO, LEY, 
REGLAMENTO, NORMA O NORMA PROPUESTA POR ESCRITO, DOCUMENTO DE 
ORIENTACIÓN, LISTA O BOLETÍN EMITIDO, ADOPTADO O MANTENIDO POR 
CUALQUIER “AUTORIDAD GUBERNAMENTAL”; 

 
c.  CUALQUIER POLÍMERO, OLIGÓMERO, MONÓMERO, SUSTANCIA QUÍMICA NO 

POLIMÉRICA, HOMÓLOGO, ISÓMERO, TELÓMERO, SAL, ÉSTER, ALCOHOL, ÁCIDO, 
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PRECURSOR, DEGRADANTE, DERIVADO Y PRODUCTO DE DESCOMPOSICIÓN O 
SUBPRODUCTO ASOCIADO CON CUALQUIER SUSTANCIA O SUSTANCIA QUÍMICA 
DESCRITA EN LOS PÁRRAFOS B.1(a) O B.1(b) DE ESTA DEFINICIÓN; O 

 
d. CUALQUIER BIEN, PRODUCTO, SUSTANCIA, MEZCLA, ALIMENTO, LÍQUIDO, 

SUPLEMENTO Y/O MEDICAMENTO, INCLUIDOS LOS CONTENEDORES, MATERIALES, 
PARTES, EQUIPOS O EMPAQUES SUMINISTRADOS EN RELACIÓN CON DICHO BIEN, 
PRODUCTO, SUSTANCIA, MEZCLA, ALIMENTO, LÍQUIDO, SUPLEMENTO Y/O 
MEDICAMENTO, QUE CONSISTA EN O CONTENGA ALGO DE LO DESCRITO EN LOS 
PÁRRAFOS B.1(a), B.1(b) O B.1(c) DE ESTA DEFINICIÓN. 

2.  “AUTORIDAD GUBERNAMENTAL” SIGNIFICA CUALQUIER GOBIERNO NACIONAL, 
INTERNACIONAL, EXTRANJERO, FEDERAL, ESTATAL, PROVINCIAL, LOCAL U OTRA 
SUBDIVISIÓN POLÍTICA DEL MISMO, YA SEA DENTRO O FUERA DE LOS ESTADOS UNIDOS, 
Y CUALQUIER AGENCIA, ORGANISMO, UNIDAD, ENTIDAD O CUALQUIER OTRO 
INSTRUMENTO DEL MISMO, QUE EJERZA FUNCIONES EJECUTIVAS, LEGISLATIVAS, 
JUDICIALES, REGULATORIAS O ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO. 
LA DEFINICIÓN ANTERIOR DE “AUTORIDAD GUBERNAMENTAL” SE APLICARÁ A TODAS 
LAS DEMÁS INSTANCIAS EN LAS QUE FIGURE ESTE TÉRMINO EN LA PRESENTE PÓLIZA, 
INCLUIDO CUALQUIER OTRO ENDOSO, INDEPENDIENTEMENTE DE SI DICHA EXPRESIÓN 
ESTÁ EN MAYÚSCULA, APARECE ENTRE COMILLAS O SE DESIGNA MEDIANTE 
PUNTUACIÓN, TIPOGRAFÍA O DE OTRO MODO COMO UNA PALABRA O FRASE CON UN 
SIGNIFICADO ESPECIAL. 

C.  EN CASO DE CONFLICTO DIRECTO O INDIRECTO ENTRE LOS TÉRMINOS DE ESTE 
ENDOSO Y CUALQUIER OTRA EXPRESIÓN O ENDOSO DE LA PRESENTE PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN EL PRESENTE. 

 
1.39. EXCLUSIÓN DE TRATA DE PERSONAS:  

 
LA RESPONSABILIDAD QUE SURJA TOTAL O PARCIALMENTE, YA SEA DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, DE CUALQUIER “LESIÓN CORPORAL”, “DAÑO A LA PROPIEDAD” O “LESIÓN 
PERSONAL Y PUBLICITARIA” PASADA, PRESENTE O FUTURA QUE SURJA DE, ESTÉ RELACIONADA 
CON, SEA CAUSADA POR, CONTRIBUIDA RELACIONADO CON, O DE ALGUNA MANERA 
RELACIONADO CON, CUALQUIER “TRÁFICO DE PERSONAS” REAL O PRESUNTO, INCLUYENDO 
PENO NO LIMITADO A: 

 
a. “TRATA DE PERSONAS” COMETIDA O CAUSADA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR USTED, 

CUALQUIER ASEGURADO, CUALQUIER PERSONA, CUALQUIER ENTIDAD O POR CUALQUIER 
MEDIO; 

b. LA FALTA DE ACCIÓN PARA PREVENIR LA OCURRENCIA DE “TRATA DE PERSONAS” POR 
PARTE DE USTED, CUALQUIER ASEGURADO, CUALQUIER PERSONA, CUALQUIER ENTIDAD 
O POR CUALQUIER MEDIO; 

c. LA INCAPACIDAD DE PROPORCIONAR UN ENTORNO SEGURO FRENTE A LA “TRATA DE 
PERSONAS”; 

d. LA FALTA DE ALERTA SOBRE LOS PELIGROS AMBIENTALES QUE PODRÍAN CONTRIBUIR A LA 
OCURRENCIA DE “TRATA DE PERSONAS”; 

e. “TRATA DE PERSONAS” QUE SURJA DEL EMPLEO, INVESTIGACIÓN, CONTRATACIÓN, 
SUPERVISIÓN, CAPACITACIÓN O RETENCIÓN NEGLIGENTE DE CUALQUIER PERSONA O 
ENTIDAD; 

f. LA FALTA DE CONTACTO CON CUALQUIER AUTORIDAD POLICIAL U OTRA AUTORIDAD LEGAL 
CON RESPECTO A CUALQUIER SOSPECHA U OCURRENCIA DE “TRATA DE PERSONAS”; 

g. LA FALTA DE PRESTACIÓN U OBTENCIÓN DEL TRATAMIENTO O ATENCIÓN MÉDICA 
NECESARIOS POR CUALQUIER CASO DE “TRATA DE PERSONAS”; O 
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SECCIÓN III. DEFINICIONES 

h. MUERTE, LESIÓN O PÉRDIDA, INCLUYENDO CUALQUIER ALEGACIÓN DE MUERTE POR 
NEGLIGENCIA, QUE SURJA DE LOS PUNTOS A. A LA H. LISTADOS ARRIBA. 

i. ADEMÁS, SE ACUERDA QUE PARA CUALQUIER RECLAMACIÓN PRESENTADA O "DEMANDA" 
PRESENTADA QUE ESTÉ EXCLUIDA SEGÚN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, NO 
TENDREMOS NINGUNA OBLIGACIÓN DE DEFENDER, AJUSTAR O INVESTIGAR NI PAGAR 
NINGÚN COSTO DE INVESTIGACIÓN, DEFENSA, AJUSTE U HONORARIOS DE ABOGADOS 
QUE SURJAN DE O QUE ESTÉN RELACIONADOS CON DICHOS RECLAMOS. 

 
2. EXCLUSIONES PARTICULARES:  
 
2.1. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL  
 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES GENERALES, QUEDAN EXCLUIDAS DE COBERTURA BAJO EL AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL LAS SIGUIENTES RECLAMACIONES: 
 
1. RELACIONADAS CON ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS. 
2. POR DAÑOS O LESIONES DE COMPRESIÓN REPETIDA Y/O DE SOBREESFUERZOS. 
3. POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR 

CULPA GRAVE DEL EMPLEADO. 
4. POR DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS TRABAJADORES 
 

2.2. AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS 
 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES GENERALES, RESPECTO DEL AMPARO DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO 
PROPIOS OPERAN LAS SIGUIENTES: 
 
1. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS MIENTRAS OPEREN COMO VEHÍCULOS DE SERVICIO 

PÚBLICO. 
2. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS DEDICADOS AL TRANSPORTE DE GAS, COMBUSTIBLE, 

EXPLOSIVOS Y/O SIMILARES. 
3. LOS DAÑOS Y/O PÉRDIDAS A LOS OBJETOS TRANSPORTADOS EN LOS VEHÍCULOS. 
4. LOS DAÑOS CAUSADOS POR LOS VEHÍCULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O EMPLEADOS 

DEL ASEGURADO. 
 
 
 
 
Para los efectos de esta Póliza se entenderá por: 
 
Accidente de trabajo: Se entiende por “accidente de trabajo” todo suceso imprevisto y repentino que 
sobrevenga durante el desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y contractualmente al 
empleado y que le produzca la muerte, una lesión orgánica o perturbación funcional. 
 
Asegurado: cuando en la presente póliza se hace referencia a Asegurado se entenderá que se incluye 
tanto el Contratista Asegurado Principal, como la Entidad Contratante, ANI, Asegurado Adicional. 
 
Asegurado Principal: Cuando en la presente póliza se hace referencia a Asegurado Principal se 
entenderá que es el Contratista Tomador del seguro. 
 
Asegurado Adicional: Cuando en la presente póliza se hace referencia a Asegurado Adicional se 
entenderá que es la Entidad Contratante, Agencia Nacional de Infraestructura. 
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SECCION IV. CONDICIONES GENERALES 

Nota. De conformidad con lo establecido en el numeral 2. Del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del decreto 1082 de 
2015, tendrán la calidad de asegurados la agencia nacional de infraestructura y el contratista 
 
Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se sustrae del monto de cada pérdida indemnizable sufrida 
por el ASEGURADO, incluyendo los gastos de defensa, y que indefectiblemente queda a cargo del 
ASEGURADO. 
 
Nota. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.3.3.2.10 del decreto 1082 de 2015, 
solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo de diez por ciento (10%) del valor de cada 
pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (2.000 smmlv). 
 
Empleado: Se entiende por “Empleado” toda persona que mediante contrato de trabajo preste al 
ASEGURADO un servicio personal, remunerado y bajo su permanente dependencia o subordinación. 
 
Perjuicios: Se entenderán perjuicios, tanto patrimoniales (Daño Emergente y Lucro Cesante), como 
extrapatrimoniales. 
 
Siniestro: Es todo hecho externo, que haya ocurrido durante la vigencia de la póliza y que haya causado 
un daño material, lesión personal y/o muerte que pueda dar origen a una reclamación de 
responsabilidad civil amparada por esta póliza. 
 
Constituyen un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a una 
misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas o 
personas legalmente responsables. 
 
Vigencia: Es el período comprendido entre la fecha de iniciación y la fecha de terminación de la 
protección que brinda este seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula o en anexo de la póliza. 
 

 
 
 

1. VIGENCIA 
 

La Vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza se hará constar en la carátula o en anexo 
de la misma o mediante cláusulas o anexos, según la naturaleza de cada uno de ellos. 

 
2. GASTOS DE DEFENSA 

 
Siempre y cuando no se configure una exclusión de las contenidas en las condiciones generales o en la 
carátula o en anexo de esta póliza, BERKLEY responderá por los gastos de defensa del ASEGURADO 
entendiendo como tales los honorarios, costas y expensas, razonables y necesarios en los que con el 
previo consentimiento de BERKLEY, se incurra en la negociación de acuerdos o defensa de cualquier 
reclamación del tercero damnificado, fuere ésta fundada o infundada. 

 
En caso de que BERKLEY haya pagado los gastos de defensa, anticipadamente o mientras se fueren 
causando, y con base en el resultado del proceso o la decisión correspondiente sea aplicable la causal 
de exclusión de dolo, el ASEGURADO deberá reembolsar a BERKLEY todas las sumas pagadas por 
concepto de gastos de defensa, dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en que se presente la 
solicitud por parte de BERKLEY. 

 
3. LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN 
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3.1. La responsabilidad de BERKLEY de indemnizar los Perjuicios derivados de la responsabilidad civil 
extracontractual que le sea imputable al ASEGURADO, objeto de este seguro, cuya causa sea un mismo 
siniestro no podrá exceder el límite fijado en la carátula o en anexo de esta póliza como “Limite por 
Siniestro” en los casos en que así se establezca. 
 
3.2. La máxima responsabilidad de BERKLEY de indemnizar dichos Perjuicios causados por todos los 
siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza no podrá exceder el límite fijado en la carátula o en 
anexo de la póliza como “Limite por Vigencia” 
 
3.3. El pago de cualquier indemnización por parte de BERKLEY reducirá en el monto pagado, el límite de 
responsabilidad de ésta bajo la póliza. 
 
3.4. No procede la acumulación de sumas aseguradas correspondientes a diferentes vigencias para 
efectos de indemnizar un solo siniestro. 

 
4. PAGO DE SINIESTROS 

 
BERKLEY pagará la indemnización dentro del mes siguiente a la fecha en que se acredite la ocurrencia 
del siniestro y la cuantía de la pérdida al tenor de lo dispuesto en el artículo 1077 del Código de 
Comercio u otras normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. Si con las pruebas aportadas 
no fuese posible establecer en forma extraprocesal tanto la ocurrencia del siniestro, como su cuantía, 
BERKLEY podrá exigir, si lo estima conveniente, la sentencia judicial ejecutoriada en la cual se defina la 
responsabilidad del ASEGURADO y se establezca el monto de los Perjuicios. 

 
5. DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES 

 
El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por BERKLEY. La reticencia e inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que conocidos por el Tomador o ASEGURADO, la hubiesen retraído de 
celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 
seguro. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto, si el Tomador ha encubierto por culpa hechos o circunstancias que impliquen 
agravación objetiva del estado del riesgo. 
 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, ni 
habrá lugar a la sanción prevista en el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este 
caso se indemnizará la totalidad de las pérdidas, pero el ASEGURADO PRINCIPAL estará obligado a 
pagar a BERKLEY la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del 
riesgo. Lo anterior, de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio. 

 
6. INSPECCIONES 

 
BERKLEY tendrá derecho de inspección en cualquier día y hora hábiles por medio de personas 
debidamente autorizadas por ella. Así mismo tendrá derecho de solicitar al ASEGURADO el examen de 
libros y registros que se estimen necesarios. 

 
7. CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 

 
El ASEGURADO PRINCIPAL, Tomador del seguro, según el caso, está obligado a mantener el estado del 
riesgo. En tal virtud, deberá notificar por escrito a BERKLEY cualquier modificación que signifique 
agravación en el riesgo asegurado, con antelación no menor de diez (10) días a la fecha de tal 
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modificación, si ésta depende de su arbitrio; si le es extraña, dentro de los diez (10) días siguientes a 
aquél en que tenga conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días 
desde el momento de la modificación. Notificada la modificación del riesgo, BERKLEY podrá revocar el 
contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 

 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero sólo la mala fe de 
ASEGURADO o del Tomador dará derecho a BERKLEY a retener la prima no devengada. 

 
8. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

 
En caso de siniestro el asegurado deberá: 
 
8.1. Emplear toda la diligencia y cuidado para evitar la extensión y propagación del siniestro. Igualmente 
se obliga a atender las instrucciones e indicaciones que BERKLEY le dé, en relación con esos mismos 
cuidados. 
 
8.2. Informar a BERKLEY dentro de los treinta [30] días siguientes a la fecha de su conocimiento sobre 
cualquier hecho o circunstancia que razonablemente pudiere dar lugar a un siniestro, así como sobre 
toda reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o de sus causahabientes. Tratándose 
de una reclamación judicial, el ASEGURADO tendrá la obligación de contestar la demanda que 
promuevan en cualquier proceso civil y que pudiere ser causa de indemnización conforme a la presente 
póliza, obligándose a llamar en garantía a BERKLEY, a efectos de que intervenga en el proceso, con 
sujeción a los términos de esta póliza. En cumplimiento de esta obligación, el ASEGURADO no podrá en 
momento alguno, sin previo consentimiento de BERKLEY, allanarse a las pretensiones de la demanda. 
 
8.3. En caso de que el tercero damnificado le exija directamente a BERKLEY una indemnización por los 
daños ocasionados por el ASEGURADO PRINCIPAL, el ASEGURADO deberá proporcionar toda la 
información y pruebas que BERKLEY solicite con relación a la ocurrencia y la cuantía del hecho que 
motiva la acción del tercero perjudicado y colaborar con BERKLEY en su defensa. 
 
8.4. Si el ASEGURADO, incumpliere las obligaciones que le corresponden en caso de siniestro, 
BERKLEY solo podrá deducir de la indemnización el valor de los Perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento. 
 
Parágrafo: El ASEGURADO está obligado a informar a BERKLEY, al dar noticia del siniestro sobre los 
seguros coexistentes, con indicación del asegurador y de la suma asegurada. La inobservancia dolosa 
de esta obligación le acarreará la pérdida del derecho a la prestación asegurada. 

 
9. PROCEDIMIENTO A CARGO DEL ASEGURADO Y/O DEL TERCERO DAMNIFICADO EN CASO DE 

SINIESTRO 
 

Proporcionar a BERKLEY la siguiente información y/o documentación: 
 
9.1.  Un informe escrito en el cual consten las circunstancias de modo, tiempo y lugar en el que 

ocurrió el hecho lesivo, generador o potencialmente generador de responsabilidad. 
 
9.2.  Para probar la muerte y la calidad de causahabiente se deberá aportar copia del certificado 

de defunción y copia del certificado de Registro Civil, o en su defecto las pruebas 
supletorias del estado civil, previstas en la ley. 

9.3.  Las certificaciones de la atención por lesiones corporales o de incapacidad permanente, 
expedidas por cualquier entidad médica, asistencial, u hospitalaria debidamente 
autorizadas para funcionar. 
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9.4.  La denuncia ante la autoridad competente, si fuere pertinente. 
 
9.5.  Toda la información y pruebas adicionales conducentes que BERKLEY solicite con relación 

al siniestro. 
 

Parágrafo: Si con los anteriores comprobantes no se acreditan la ocurrencia del siniestro y la cuantía de 
la pérdida el damnificado deberá aportar las pruebas adicionales que conforme con la ley sean 
procedentes e idóneas para demostrar dicha ocurrencia y cuantía. 

 
Con excepción de lo dispuesto en el amparo de gastos médicos, el ASEGURADO no podrá incurrir en 
gasto alguno, ni hacer pagos, ni celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño o sus 
causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia responsabilidad, sin autorización escrita de 
BERKLEY. 

 
10. DEDUCIBLE 

 
El deducible máximo será de diez por ciento (10%) sobre el valor de la pérdida y en ningún caso superior 
a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMMLV). 

 
11. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 
El ASEGURADO perderá todo derecho a la indemnización si las pérdidas o daños han sido causados 
intencionalmente por el ASEGURADO, sus accionistas o socios o por sus representantes legales, o con 
su complicidad. 

 
Tendrá el mismo efecto cuando la reclamación presentada por el ASEGURADO fuere de cualquier 
manera fraudulenta o si en apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen 
otros medios o documentos engañosos o dolosos, cuando el ASEGURADO renuncie a sus derechos 
contra los responsables del siniestro o cuando al dar noticia del siniestro omite maliciosamente 
informar de los Seguros coexistentes sobre los mismos intereses asegurados. 

 
12. SUBROGACIÓN 

 
Con ocasión del pago de la indemnización, BERKLEY se subroga en todos los derechos del ASEGURADO 
contra otras personas responsables del siniestro, si las hubiere, con las excepciones previstas en la ley. 

 
13. COEXISTENCIA DE SEGUROS 

 
En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la 
indemnización debida al ASEGURADO en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre 
que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce nulidad. 

 
14. PAGO DE LA PRIMA 

 
El pago de la prima deberá efectuarse al momento de la entrega por parte de BERKLEY al CONTRATISTA 
ASEGURADO PRINCIPAL de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en 
ella. 
 
Respecto de cada una de las renovaciones del contrato de seguro, el contratista debe enviar a LA ANI la 
constancia expedida por BERKLEY en que conste el recibo de la prima correspondiente. 
 
En el evento de no pago de la prima por parte del CONTRATISTA para cualquiera de las renovaciones de 
la póliza, BERKLEY se obliga a informar de manera inmediata a LA ANI, quien tendrá la facultad de 
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efectuar el pago de la prima correspondiente dentro de los treinta (30) días siguientes, contados a partir 
del recibo del aviso de BERKLEY. 

 
15. REVOCACIÓN DEL SEGURO 

 
El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente tanto por BERKLEY, como por el ASEGURADO. 
Cuando la revocación del contrato sea hecha por el ASEGURADO la noticia escrita dirigida a BERKLEY 
debe estar firmada tanto por el ASEGURADO PRINCIPAL como por la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA. Cuando sea BERKLEY quien revoque, deberá hacerlo mediante noticia escrita a la 
otra parte entregada con no menos de 90 días de antelación a la fecha de efectividad. La falta de noticia 
escrita a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA con la antelación aquí consignada dejará sin 
efecto la revocación del contrato. 
 
En el primer caso, la revocación da derecho al ASEGURADO PRINCIPAL a recuperar la prima no 
devengada, o sea, la que corresponda al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir 
efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 
 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en 
cuenta la tarifa del seguro a corto plazo. 

 
16. COASEGURO 

 
En caso de otorgarse la respectiva cobertura bajo la modalidad de coaseguro a que se refiere el artículo 
1095 del Código de Comercio, el importe de la indemnización a que haya lugar se distribuirá entre los 
aseguradores en proporción de las cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre 
las aseguradoras participantes. 

 
17. PRESCRIPCIÓN 

 
La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá de acuerdo con las normas 
legales aplicables. 

 
18. ALTERACIONES Y ADICIONES 

 
Cualquier modificación, alteración o adición que se haga a las condiciones impresas de esta Póliza, 
deberá constar por escrito. 

 
19. DELIMITACIÓN TEMPORAL 

 
Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza. 

 
20. NOTIFICACIONES 

 
Para los efectos del presente contrato cualquier notificación deberá consignarse por escrito, salvo que 
la ley disponga lo contrario y será prueba suficiente de la notificación, la constancia de la entrega 
personal al destinatario, o del envío a éste por correo electrónico o por correo certificado. 

 
21. DOMICILIO 

 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se 
fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. República de Colombia. 
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SECCIÓN V. AMPAROS ADICIONALES 

 
 
 

 
Cuando en la carátula se establezcan límites asegurados para los siguientes amparos, se considerarán 
cubiertos conforme a las condiciones que se describen a continuación: 

 
1. BIENES BAJO TENENCIA, CUIDADO Y CONTROL 

 
BERKLEY Ampara la responsabilidad civil que pueda ser imputable al asegurado, por daños o perjuicios 
originados en los bienes de terceros bajo el cuidado, tenencia o control del asegurado principal. 

 
2. RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

 
BERKLEY Ampara la responsabilidad civil contractual que pueda ser imputable al asegurado principal, 
por daños o perjuicios causados a los bienes materiales de la agencia nacional de infraestructura, que 
llegaren a generarse con ocasión del contrato. 

 
3. CABLES, TUBERÍAS E INSTALACIONES AÉREAS O SUBTERRÁNEAS 

 
BERKLEY Indemnizará los daños, materiales a cables, tuberías o cualesquiera otras instalaciones de 
servicios aéreas o subterráneas, de propiedad de terceros, siempre y cuando, antes de iniciarse la 
construcción, el contratista asegurado principal se hubiere cerciorado ante las entidades competentes, 
acerca de la ubicación exacta de las mismas, habiendo tomado todas las medidas necesarias para 
prevenir los daños respectivos. La indemnización estará, en todo caso, restringida al costo efectivo de 
reparación o reemplazo de los citados cables, tuberías u otras instalaciones, obtenido con base en 
avalúo realizado por un inspector independiente, y no se extenderá a cubrir ningún costo adicional por 
concepto de pérdida de uso, o por penalizaciones que eventualmente llegaren a ser impuestas al 
asegurado por las autoridades competentes. Así mismo, se excluyen daños previsibles, causados por 
caso fortuito o fuerza mayor, o a consecuencia de una responsabilidad civil de carácter profesional. 
 
4. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 

 
BERKLEY Indemnizará la responsabilidad civil extracontractual en que legalmente incurra el asegurado 
por los daños materiales que los contratistas y/o subcontratistas, consignados en la carátula o en anexo 
de la póliza, se causen entre ellos, de tal manera que cada uno se considera tercero respecto de los 
demás, en la misma forma que si a cada uno de ellos se le hubiera expedido una póliza por separado. 
 
Este amparo no cubre los daños a los bienes que fueren objeto directo del trabajo. 

 
5. RESPONSABILIDAD CIVIL “VIAJES AL EXTERIOR” 

 
Por el presente amparo y no obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales de esta 
póliza BERKLEY indemnizara los perjuicios derivados de la responsabilidad civil que le sea imputable al 
asegurado, como consecuencia directa de daños materiales, lesiones personales y/o muerte que se 
ocasionen a terceros por siniestros ocurridos durante la vigencia de esta póliza fuera del territorio 
nacional y causados por funcionarios o empleados del asegurado en el desempeño de sus obligaciones 
para con el asegurado. 

 
• Durante viajes al exterior, que individualmente considerados no excedan cinco semanas. 

 
• Durante la participación en ferias o exposiciones en el exterior, cuando la participación en cada uno 

de estos eventos no exceda cinco semanas. 
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• Los gastos de defensa para esta cobertura se aseguran dentro del sublímite previsto para el efecto 

en las condiciones particulares de esta póliza. 
 
• BERKLEY Indemnizara únicamente en pesos colombianos, entendiéndose cumplida su obligación 

en el momento en que entregue al asegurado la indemnización, de acuerdo con las condiciones 
generales y particulares de esta póliza, como consecuencia de su responsabilidad según la 
legislación del país respectivo. 

 
• La conversión monetaria se atenderá a la tasa representativa del mercado del día del pago. 

 
5.1 EXCLUSIONES: 

 
Además de las exclusiones contempladas en las condiciones generales de esta póliza, esta cobertura 
no ampara ni se refiere a la responsabilidad civil derivada de: 

 
5.1.1 Indemnizaciones que tengan o representen el carácter de multa o sanción incluidos daños 

punitivos, ejemplarizantes, y similares. 
 

5.1.2 Reclamaciones como consecuencia de enfermedades o accidentes de trabajo. 
 
5.1.3 Reclamaciones como consecuencia de una contaminación ambiental. 
 
5.1.4 Daños causados durante el tiempo libre del funcionario o empleado sujeto a la cobertura. 
 
5.1.5 Daños causados por la posesión o el uso de cualquier tipo de vehículo a motor. 

 
 
6. RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN 
 
Cubre la responsabilidad del asegurado por daños personales o lesiones corporales o pérdidas de, o 
daños físicos a, o destrucción de propiedades tangibles o pérdida de uso de dichas propiedades 
dañadas o destruidas, por filtración, polución o contaminación causadas por un suceso imprevisto, 
repentino y no intencionado que ocurra durante la vigencia de la póliza, el cual no haya sido 
consecuencia directa de la falta del asegurado de tomar las precauciones razonables para prevenir 
dicha filtración, polución o contaminación. 

 
Este amparo no cubre el costo de la remoción, anulación o limpieza de las sustancias filtradas, 
contaminantes o polucionantes, a menos que dicha filtración, polución o contaminación sean 
causadas por un suceso imprevisto, repentino y no intencionado que ocurra durante la vigencia de la 
póliza, el cual no haya sido consecuencia directa de la falta del asegurado de tomar las precauciones 
razonables para prevenir dicha filtración, polución o contaminación. 

 
7. RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS / TRABAJOS TERMINADOS 

 
Por el presente amparo y no obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales de esta 
póliza BERKLEY indemnizará los perjuicios derivados de la responsabilidad civil que le sea imputable al 
asegurado, como consecuencia directa de daños materiales, lesiones personales y/o muerte que se 
ocasionen a terceros siempre y cuando se trate de siniestros ocurridos durante la vigencia de esta 
póliza, en el giro normal de las actividades especificadas en las condiciones particulares de la misma y 
causados directamente por: 
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• Productos fabricados entregados o suministrados por el asegurado en caso de productos 
exclusivamente entregados o suministrados por el asegurado no se amparará la responsabilidad 
civil productos del fabricante, o 
 

• Trabajos o servicios ejecutados por este, fuera de los predios asegurados. 
 
• Se entiende que la responsabilidad civil quedara cubierta bajo el presente amparo si el daño y/o 

lesión se produce en forma directa después de entregado el producto y de ejecutado el trabajo o 
servicio objeto de este seguro durante la vigencia de esta póliza, siempre y cuando el asegurado 
definitivamente haya perdido el control de la dirección o ejecución de dichos trabajos, servicios o 
productos. 

 
Se considerará como un solo siniestro ocurrido en el momento del primer acontecimiento dañoso, 
todos los daños que provengan de la misma causa o que se deriven de productos, trabajos o servicios 
afectados por el mismo defecto o vicio, independientemente del momento de la ocurrencia real de los 
demás acontecimientos y salvo que presentadas varias con causas, entre ellas no haya relación alguna 
de dependencia. 

 
7.1 EXCLUSIONES 

 
Además de las exclusiones contempladas en las condiciones generales de esta póliza, esta cobertura 
no ampara ni se refiere a la responsabilidad civil derivada de: 
 
7.1.1 Daños o defectos que sufra el producto, trabajo o servicio mismo que ha sido objeto directo de 

la actividad asegurada. 
 

7.1.2 Gastos o indemnizaciones destinados a averiguar o subsanar tales daños o defectos que 
tengan los productos, así como los de retirada o sustitución de dichos productos. 

 
7.1.3 Perjuicios que se presenten como consecuencia de que el producto, trabajo o servicio no 

pueda desempeñar la función para la que está destinado o no responde a las cuales, 
anunciadas para ello, o es ineficaz para el uso al cual estaba destinado. 
 

7.1.4 Garantías de productos, incluyendo rendimiento o calidad del mismo. 
 
7.1.5 Daños causados por productos, trabajos o servicios cuyo defecto o deficiencia sea conocido 

previamente por el asegurado antes de su entrega, suministro o ejecución. 
 
7.1.6 Daños que ocurran por productos, máquinas y equipos para producir los productos, trabajos o 

servicios en fase experimental, o no suficiente experimentados, según las reglas conocidas de 
la técnica, que fuesen de aplicación en tales supuestos o por realizar la producción, la entrega 
o la ejecución desviándose el asegurado, a sabiendas, de las reglas de la técnica. 

 
7.1.7 Daños que se presenten por productos, trabajos o servicios, cuya fabricación, entrega o 

ejecución carecen de los permisos o licencias respectivas de las autoridades competentes. 
 
7.1.8 Daños que ocurran por productos, trabajos o servicios destinado directa o indirectamente a la 

industria de la aviación. 
 
7.1.9 Gastos o perjuicios por retrasos en la entrega, paralización, pérdida del beneficio, 

funcionamiento defectuoso de instalaciones, salvo que sean consecuencia directa de un daño 
material, lesión personal y/o muerte causada por el producto fabricado, entregado o 
suministrado o por el trabajo o servicio ejecutado por el asegurado. 



 

Página 19 de 19 

12/12/2025-1347-P-06-00000000RCGANI07-D00I 

12/12/2025-1347-NT-P-06-0000000000RCG008 

 
7.1.10 Daños, perjuicios o gastos como consecuencia de una unión o mezcla llevada a cabo utilizando 

los productos asegurados. 
 

7.1.11 Daños, perjuicios o gastos a consecuencia de una transformación de productos asegurados. 
 
7.1.12 Siniestros ocurridos fuera del territorio de la república de Colombia. 
 
7.1.13 Daños, lesiones y/o muerte relacionados con productos farmacéuticos, cosméticos, 

veterinarios, y ortopédicos. 


